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2004 2005 2006 2007

Total Depósitos en Cuenta 
Corriente

3,313,696 4,856,995 5,885,288 11,825,912

Total Mayores Depósitos 1,708,353 2,932,608 3,638,702 8,296,268

Gobiernos Locales 439,854 916,743 1,507,706 4,615,847

Gobiernos Regionales 388,667 649,802 824,673 2,383,427

Ministerio de Economía y 
Finanzas

526,839 845,727 661,584 903,026

Ministerio de Transportes y 
Comunicac.

352,992 520,336 644,740 393,968

Part. % Mayores Depósitos 51.55% 60.38% 61.83% 70.15%

Fuente: Memoria Anual del Banco de la Nación 2005 - 2007

PRINCIPALES DEPÓSITOS EN CUENTA  CORRIENTE
DEL BANCO DE LA NACIÓN

Los gobiernos locales a fines del 2007 tenían casi 7 mil millones de nuevos soles 
depositados en el Banco de la Nación



CONSTITUCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL CANON MINERO
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Canon Minero

Municipalidad 
Distrital

 

Donde se explota el 
recurso natural

Municipalidades de la 
Provincia 

Donde se explota el recurso
natural

Municipalidades de la
Región 

Donde se explota el 
recurso natural

Gobierno Regional

80% Gob. Regional
20% Universidades

Según población y
pobreza vinculados a

necesidades básicas en
infraestructura

Según población y
pobreza vinculados a

necesidades básicas en
infraestructura

25% 40% 25%10%

Factor Produce

Factor obtenido de la Estructura de Costos de 
Producción del Sistema de Estadística Anual 

Manufacturera del Ministerio de la Producción, 
el cual es aplicado sobre el Impuesto a la 

Renta

Canon Minero Metálico
(50% del Impuesto a la Renta)

Empresas que cuentan con concesiones mineras y 
cuya actividad se encuentra regulada por la Ley 

General de Minería.

Canon Minero No Metálico
(50% del Impuesto a la Renta)

Empresas que cuentan con concesiones mineras pero 
cuya principal actividad no se encuentra regulada por la 

Ley General de Minería (principalmente empresas 
dedicadas a la producción de cemento).

Marco Legal
Consitutucion: Ley 27506
Distribución: Ley 28322



¿¿QuQuéé es el Canon Minero?es el Canon Minero?
El Canon Minero es la distribución efectiva que hace el Estado de los ingresos y rentas pagados 
por las empresas mineras (metálicas y no metálicas) por la explotación de los recursos naturales

Está compuesto por el 50% del Impuesto a la Renta (IR) y su distribución, se realiza en las locali-
dades regionales, provinciales y distritales donde se realiza la explotacion del yacimiento mineral.

El período de distribución comprende de Junio a Mayo, es decir el Impuesto a la Renta pagado por
las empresas hasta el mes de marzo de cada año más las regularizaciones será la base para que 
el Estado empiece a distribuir el 50% de ese IR a los dos meses siguientes, para un año (doce me-
ses). Por ejemplo, el impuesto a la renta del año 2006 pagado por las empresas y regularizado en 
el mes de marzo del 2007, luego de dos meses siguientes se empieza a distribuir lo que correspon-
de como canon minero del 2006 (entre junio del 2007 a mayo del año 2008). Frente a las transfe-
rencias del Ministerio de Economía y Finanzas, los gobiernos locales y regionales deben presentar
los expedientes técnicos de sus proyectos de acuerdo a una serie de etapas, perfiles, pre proyectos,
proyectos etc., que al ser aprobadas como proceso darán lugar al gasto efectivo o inversión ejecu-
tada. Luego se inicia nuevamente otro ciclo de distribución anual.

La transferencia de los recursos del canon a los gobiernos locales y regionales serán depositadas 
en una cuenta especial en el Banco de la Nación denominada “Canon Minero”.



* Constitución Política del Perú 1993 (Artículo Nº 77)
* Creado por la Ley General de Minería según D.S. N° 014-92-EM y D.S. N° 88-95-EF.
* Distribución DS 015-96 EF. Modificado por D.S. N° 041-97-EF. 
* Ley General del Canon - Ley N° 27506.  // Modificado por D.U. N° 001-2002. 
* Reglamentado por D.S. N° 005-2002-EF (publicado el 09 de enero del 2002)
* Ley Nº 26922 - Ley Marco de Descentralización 
* Ley N° 28077 (26 de setiembre 2003), modifica Ley N° 27506, se vuelve al concepto de aprovechamiento.

* D.S. N° 029-2004-EF  (publicado el 17 de febrero del 2004), modifica el D.S. N° 005-2002-EF.
* Decreto de Urgencia N° 002-2004; establece procedimientos en los casos especiales vistos en los artículos

33° y 34° de la Ley de Bases de la Descentralización (publicado el 30 de marzo del 2004)
* Ley N° 28322 (10 de agosto del 2004), modifica la Ley N° 27506. Se incluye al distrito productor en la distri-

 bución del canon minero al interior de la provincia y a la provincia productora dentro del departamento.
* D.S. N° 187-2004-EF (publicado el 22 de diciembre del 2004), modifica el D.S. N° 005-2002-EF.
* Decreto de Urgencia N° 013-2007, autoriza la contratación de docentes en los Gob. Regionales con recur-

sos provenientes del canon y sobrecanon.
* Ley 28652 y Ley 28927, Ley de Presupuesto del Sector Público Para el Año Fiscal 2006 y 2007 respectiva-

 mente (disposiciones transitorias y finales) Usos del canon de parte de los gobiernos locales y regionales.
 * Decreto de Urgencia Nº 028-2008; se pagará hasta un 50% con lo nuevos indices de carencias publicadas

por el INEI. Mediante Resolución Directoral Nº 013-2008-EF/77-15, el MEF canalizará los recursos del canon
para las unidades ejecutoras del Gobierno Nacional y Regional. Además mediante Resolución Directoral Nº
014-2009-EF/77-15, se modifica la Asignación Financiera para la ejecución del gasto del Gobierno Regional.

Base Legal Para la Determinación del 
Canon Minero y su Distribución



Período de distribución comprende de Junio a Mayo, es decir, el 50% del Impuesto a la Renta 
pagado por las empresas mineras hasta el 30 de Marzo de 2007 (correspondiente al 2006) lo cual 
es recaudado por SUNAT, se transfiere al MEF para ser distribuido de Junio 2007 a Mayo 2008, 
pero desembolsado en junio, iniciando de esta manera un nuevo ciclo de distribución.

JUNIO MAYO

Planta Concentradora

PASOS ENTRE LA DETERMINACIÓN Y LA DISTRIBUCIÓN DEL 
CANON MINERO

Planta de beneficio
(mineral tratado)

Productos OBTENIDOS

Concentrado

Fundición
Lixiviación

31 DE DICIEMBRE 31 DE MARZO

Cátodos
Anodos
Relave
Escorias

Refinado

MEM ENVIA A MEF DATA DE RECURSO EXTRAÍDO Y 
UBICACIÓN DE LA CONCESIÓN MINERA

MEF:
DISTRIBUCIÓN

ANUAL

Mineral explotado o 
extraído menos el 

desmonte
(reportado por las empresas 

mensualmente)

MEM OBTIENE DATA 
DE EXTRACCIÓN 

REPORTADA

SUNAT FINALIZA 
RECAUDACIÓN 

REGULARIZACIÓN DEL 
IMPUESTO A LA RENTA

MEM reporta a MEF el 
tonelaje de

mineral explotado o extraído 
por titular minero en cada 
una de sus concesiones 

mineras



AÑO MOQUEGUA
Cuajone

TACNA
Toquepala

Cotización
Ct US$ / Lb

2001 30,200,786 17,130,509 71.60

2002 29,756,476 17,595,323 70.74

2003 29,754,381 49,228,563 80.74

2004 29,380,469 28,842,240 129.89

2005 29,543,843 40,020,136 166.87

2006 36,292,973 65,926,571 304.91

2007 29,434,929 111,410,547 322.93

FUENTE: Dirección General de Minería del MINEM (Junio 2008)

MINERAL BENEFICIADO REPORTADO
POR SOUTHERN COPPER CORPORATION

En Toneladas Metricas Secas (TMS)



Período
Millones

US$

1994 218
1995 476
1996 387
1997 935
1998 1,125
1999 1,238
2000 1,539
2001 1,287
2002 568
2003 470
2004 828
2005 1,190
2006 1,504
2007 1,533

1996-2006 13,296

Fuente: Memorias del Banco Central de Reservas del Perú (varios años)

PERÚ: INVERSIÓN EJECUTADA ANUAL 
DE LAS EMPRESAS MINERAS
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AÑO MM US$

1994 34.2

1995 6.7

1996 45.1

1997 113.7

1998 82.5

1999 126.3

2000 276.9

2001 276.9

2002 146.2

2003 205.7

2004 231.9

2005 238.0

2006 277.0

2007 290.0

Fuente: Memorias del BCRP 1996,1997,1998,1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2007

INVERSIÓN ANUAL DE MINERA YANACOCHA
(EN MILLONES DE DÓLARES)
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Inversión Part.%

Proyectos en Ampliación 270 2%

Proyectos en Construcción 3,049 18%

Proyectos en Estudio de Factibilidad 1,390 8%

Proyectos en Exploración 11,830 71%

Proyectos por Privatizar 120 1%

TOTAL 16,659 100%

Nota: Se proyecta para el período 2008-2015 inversiones por 19,923 millones de dólares,
  para una cartera de proyectos en nueve regiones.

Fuente: Dirección General de Minería del MEM

PERÚ: PROYECCIÓN DE INVERSIONES 2008-2012
En Millones de US$



Fuente: Nota Tributaria de la SUNAT (Diciembre 2004  - Diciembre 2007)
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PERÚ: EVOLUCIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA PAGADO 
POR EL SECTOR MINERO (METÁLICO Y NO METÁLICO)



Aportes 2004 2005 2006 2007 Var. % 2007-2006

Canon Minero 455 893 1,751 5,157 194.4%

Canon y Sobrecanon 
Petrolero 439 596 714 755 5.8%

Canon Gasífero 70 302 394 604 53.3%

Aporte Voluntario 518

Regalias Mineras 207 381 499 31.0%

Canon Hidroenergético 96 113 128 153 19.7%

FOCAM 63 119 127 7.0%

Derecho de Vigencia 26 52 90 91 1.0%

Total 1,087 2,226 3,577 7,904 121%

Fuente: Transparencia Económica del MEF / PERUPETRO / INACC / MEM

PERÚ: APORTE DEL SECTOR MINERO-ENERGÉTICO A LAS 
REGIONES

En Millones de Soles 



TRANSFERENCIA 2007 Monto

CANON MINERO 585,613

CANON 
HIDROENERGÉTICO 5,633

APORTE VOLUNTARIO* 69,883

DERECHO DE VIGENCIA 9,212

REGALÍAS MINERAS** 242

APORTE DEL SECTOR 
MINERO ENERGÉTICO 670,582

(*) Corresponde al aporte comprometido de Minera Yanacocha, del año 2006, distribuido al 2007.

(**) Incluye universidades Fuente: MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS /  INACC

CAJAMARCA: APORTE DE LA ACTIVIDAD MINERO ENERGÉTICA EN LAS 
TRANSFERENCIAS AL GOBIERNO LOCAL Y REGIONAL (2007)

Expresado en Miles de Nuevos Soles
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Fuente: Transparencia Económica del MEF

PERÚ: DISTRIBUCIÓN DEL CANON MINERO 
(GOBIERNO REGIONAL + GOBIERNO LOCAL)

 En Millones de Nuevos Soles.

 El canon minero sigue creciendo gracias a la estabilidad de la política económica macro y 
sectorial respetando los contratos de estabilidad y promoviendo la inversión.
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Región 2007
(Junio 2007 - mayo 2008)

2008e
(Junio 2008-mayo 2009)

Var. %
 2008- 2007

ANCASH 1,393,092 1,319,496 -5.3%
TACNA 609,875 711,596 16.7%
AREQUIPA 130,481 457,460 250.6%
PASCO 329,962 381,308 15.6%
LA LIBERTAD 250,048 264,799 5.9%
CUSCO 234,342 242,406 3.4%
MOQUEGUA 362,233 211,845 -41.5%
CAJAMARCA 425,168 183,349 -56.9%
LIMA 175,839 176,050 0.1%
PUNO 99,730 172,093 72.6%
JUNÍN 105,957 123,230 16.3%
ICA 50,383 68,652 36.3%
HUANCAVELICA 35,338 46,790 32.4%
AYACUCHO 20,441 42,563 108.2%
APURÍMAC 19,245 22,545 17.1%
Otras regiones 12,245 11,492 -6.1%

Total País 4,254,379 4,435,675 4.3%

Fuente: Transparencia Económica del MEF

PERÚ: DISTRIBUCIÓN DEL CANON MINERO
 (GOB. REGIONAL + GOB. LOCAL)

 Miles de Soles

e/ El canon minero para los gobiernos locales se proyecto considerando que les toca el 75% del total y se 
tiene como dato el canon para los gobiernos regionales (25%).



2003 2004 1/ 2005 1/ 2006 1/ 2007 1/

La Libertad 559 594 1,117 1,798 1,734

Cajamarca 2,862 2,923 3,210 2,614 1,567

Arequipa 531 557 570 591 634

Madre de Dios 2/ 413 475 508 511 529

Ancash 917 650 610 512 522

Moquegua 108 132 204 212 176

Huancavelica 86 89 100 109 77

Puno 2 3 3 3.5 61.4

Pasco 52 58 49 60 49

Cusco 4 29 31 40 39

Apurimac 4 42 43 36 30

Ayacucho 1 1 1 16 31

Lima 8 9 13 16 17

Tacna 3 3 3 2.8 2.4

Ica 0 3 0

TOTAL 5,550 5,569 6,464 6,521 5,470

1/ Datos premilinares

2/ hasta el año 2002 incluye Madre de Dios, Puno, Sur Medio, Costa Norte

Fuente: Dirección General de Minería del Ministerio de Energía y Minas

PRODUCCIÓN DE ORO SEGÚN REGIÓN 2003 - 2007
Expresado en Miles Onzas Finas



2003 2004 2005 2006 2007

VENTAS 1,036,370 1,249,882 1,490,402 1,615,330 1,132,532

UTILIDAD BRUTA 493,634 579,394 750,672 1,100,020 539,126

UTILIDAD 
OPERATIVA

640,456 758,835 944,259 880,306 381,034

UTILIDAD NETA 320,413 390,304 525,474 567,659 244,192

Fuente: CONASEV y Memorias de la empresa.

COMPAÑÍA MINERA YANACOCHA: RESUMEN DE LOS 
ESTADOS FINANCIEROS

Expresado en miles de US$



Regiones 2007 2008 Var. % 2008-2007

AREQUIPA 130,481 457,460 250.6%
AYACUCHO 20,441 42,563 108.2%
PUNO 99,730 172,093 72.6%
LIMA METROPOLITANA 2,242 3,208 43.1%
ICA 50,383 68,652 36.3%
HUANCAVELICA 35,338 46,790 32.4%
APURÍMAC 19,245 22,545 17.1%
TACNA 609,875 711,596 16.7%
JUNÍN 105,957 123,230 16.3%
PASCO 329,962 381,308 15.6%

Regiones 2007 2008 Var. % 2008-2007

CAJAMARCA 425,168 183,349 -56.9%

MOQUEGUA 362,233 211,845 -41.5%

HUANUCO 9,821 7,729 -21.3%

ANCASH 1,393,092 1,319,496 -5.3%

Fuente:Transparencia Económica del MEF

REGIONES QUE MAYOR CANON MINERO RECIBIRÁN EL AÑO 2008
En miles de soles

REGIONES EN QUE DISMINUYEN LA DISTRIBUCIÓN DEL CANON MINERO AL AÑO 2008
En Miles de soles



1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 (2) 2008 e

Millones 
de Soles 15 111 164 87 55 81 150 286 455 893 1,751 5,157 4,436

(1) Monto distribuido a los gobiernos locales o departamentos y a partir del 2002 tambien se incluye la distribución a los gobiernos regionales.
(2) Incluye la distribución de enero a mayo 2007 por 902.6 millones de soles, correspondiente al año 2005. Del mes de junio del 2007 a mayo 

del  2008 corresponde 4,254 millones de soles. ( e ) Estimado
Fuente: Consejo Nacional de Descentralización   /   MEF (Portal de Transparencia)

PERÚ: CANON MINERO TRANSFERIDO A LOS 
GOBIERNOS LOCALES Y REGIONALES (1)
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Región 2005 2006 2007
(Enero-Mayo)

Junio 2007 - 
Mayo 2008

Junio 2008 - 
Mayo 2009

Ancash 2,529,514 17,436,543 11,762,907 69,654,611 65,974,815
Tacna 7,556,022 16,026,548 8,168,748 30,493,729 35,579,820
Arequipa 2,825,544 3,560,302 1,351,783 6,520,855 22,873,021
Pasco 1,039,731 2,396,879 1,269,006 16,671,615 19,065,387
La Libertad 905,529 2,696,516 1,667,538 12,502,379 13,239,952
Cusco 929,305 3,361,807 1,927,155 11,717,096 12,120,323
Moquegua * 7,434,160 13,562,341 6,266,279 18,111,647 10,592,237
Cajamarca 14,292,554 17,771,605 8,022,233 21,258,414 9,167,441
Lima ** 819,924 1,944,080 1,064,615 8,730,544 8,962,909
Puno 4,752,630 5,841,983 2,212,138 4,986,503 8,604,634
Junín 343,335 514,387 237,534 5,297,852 6,161,494
Ica 412,752 1,352,702 799,540 2,519,163 3,432,607
Huancavelica 207,624 293,119 129,023 1,735,987 2,339,495
Ayacucho 82,006 81,099 26,770 1,056,168 2,128,147
Apurimac 253,315 417,977 191,208 962,272 1,127,245
Huánuco 1 45,459 32,470 491,046 386,429
Otros 22,985 15,386 2,378 9,079 27,773

Total 44,406,930 87,318,733 45,131,325 212,718,962 221,783,728
(**) Se suma los montos de las transferencias del gobierno regional de Lima y de Lima Metropolitana que en

la distribución del canon se considera por separado. Fuente: Transparencia Económica del MEF

(*) Existe una solicitud de proyecto de creación de la Universidad Nacional de Moquegua.

TRANSFERENCIA DE CANON MINERO A LAS UNIVERSIDADES SEGÚN 
REGIONES  ( En Nuevos Soles )



Breve descripciBreve descripcióónn
Cajamarca sentado en un banco de oro, puede tener Cajamarca sentado en un banco de oro, puede tener 
un desarrollo agrun desarrollo agríícola sostenido en armoncola sostenido en armoníía con la a con la 

minerminerííaa
PoblaciPoblacióón:n:

1,411,3811,411,381
habitanteshabitantes

PoblaciPoblacióón sin agua n sin agua 
potable:potable: 27%27%

PoblaciPoblacióón sin n sin 
alcantarilladoalcantarillado: 19.7%: 19.7%

PoblaciPoblacióón sin servicio n sin servicio 
elelééctrico:ctrico: 26.9%26.9%

Altura de la capital:Altura de la capital:
3,660 3,660 msnmmsnm

Principales productos:Principales productos:

•• Sector agrSector agríícola: papa, arroz, cola: papa, arroz, 
mamaííz amarillo duro, cafz amarillo duro, caféé..

•• Productos pecuarios: leche Productos pecuarios: leche 
de vaca, carne de vacuno, de vaca, carne de vacuno, 
carne de porcino.carne de porcino.

•• MinerMineríía: oro y plata. a: oro y plata. 

Superficie:Superficie:
34,022 Km2

PBI 2007:PBI 2007: 10,258 Millones de S/.10,258 Millones de S/.

PEA Ocupada 2006:PEA Ocupada 2006: 915,671915,671

Agricultura: 616,247Agricultura: 616,247
Servicios: 108,965Servicios: 108,965
Comercio: 84,242Comercio: 84,242



2004 2005 2006 2007

FONCOMUN 9,467,928 176,001,640

FONCOMUN DISTRITAL 85,571,842 105,032,845 119,634,563

CANON MINERO 182,022,852 285,851,095 355,432,127 585,612,960

FONCOMUN PROVINCIAL 20,348,913 26,852,449 30,099,411

CANON HIDROENERGETICO 4,572,016 4,547,144 5,572,547 5,632,512

FONCOR (Gob. Regional) 6,469,235 8,319,180

DERECHO DE VIGENCIA 7,111,656 4,576,419 9,317,274 9,211,596

REGALÍAS MINERAS 0 0 706,201 241,845

VASO DE LECHE 23,294,210 23,416,598 23,378,703 23,378,703

VÍCTIMAS DEL TERRORISMO 36,186 36,186 36,186 36,186

Proyecto transportes rurales Provias 579,994 615,025 669,520 1,820,064

Comedores, alimentos por trabajo, 
hogares y albergues 3,729,852 2,518,343 2,652,346 5,244,348

 Foncodes - infraestructura social y 
productiva 31,084,867 14,476,796 11,062,048 15,719,559

Otras acciones nutricionales y asist. 
Solid. PRONAA 31,293,137

Tragamonedas 44,917 59,490 31,929 130,250

Programa de alimentos y nutrición para el 
paciente con tuberculosis y familia 55,020

CANON FORESTAL 1,237 1,319 142,280 185,244

TOTAL TRANSFERENCIAS 405,628,841 476,302,888 558,735,135 823,269,928

FUENTE: Transparencia Económica del MEF / INACC

CAJAMARCA: TOTAL TRANSFERENCIAS DE RECURSOS
Expresado en Nuevos Soles



Nota: De enero a mayo 2007 corresponde al saldo de la distribución pendiente del año 2005.
Fuente: Transparencia Económica del MEF

CAJAMARCA: DISTRIBUCIÓN DEL CANON MINERO (GOBIERNO 
REGIONAL + GOBIERNO LOCAL)

Millones de Soles
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2006 2007
Var (%)

2006-2007

CANON MINERO 88,858,026 146,403,234 64.8%

CANON HIDROENERGETICO 1,393,242 1,408,142 1.1%

CANON PESQUERO - DERECHOS DE PESCA

REGALÍAS MINERAS 105,930 36,277 -65.8%

CANON FORESTAL 35,570 46,311 30.2%

TOTAL TRANSF. POR CANON, SOBRECANON, REGALÍAS 
Y PART. A GOBIERNO REGIONAL

90,392,768 147,893,964 63.6%

EJECUCIÓN DEL CANON Y REGALÍAS DEL GOBIERNO 
REGIONAL (incluida la ejecución de enero a mayo de 2008) 86,884,174 86,474,471 -0.5%

NIVEL DE EJECUCIÓN DE LAS TRANSFERENCIAS 96.12% 58.47%

Fuente: Transparencia Económica del Ministerio de Economía y Finanzas * Preliminar

GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA: NIVEL DE EJECUCIÓN DEL 
CANON, SOBRECANON, REGALÍAS Y PARTICIPACIONES

Expresado en Nuevos Soles

El Gobierno Regional ha ejecutado el 58% del canon minero transferido el 2007



Proyecto Empresa Minera Inversión
 (Millones de dólares)

Metal Reserva Estimada

Cerro Corona Gold Fields La Cima 421 oro y cobre 2.3 millones de onzas de oro 
y 412 mil toneladas de cobre*

Planta Molino de 
Oro Yanacocha

Minera Yanacocha 270 oro 29.3 millones de onzas*

Minas Conga Minera Yanacocha 1,500 oro
641 Mt con 0,3% Cu y 0,8 

g/t Au.

La Granja Río Tinto Perú Ltda 1,000 cobre 800 millones de TM

Michiquillay
Anglo American 
Michiquillay 700 cobre 630 millones de TM

Galeno
Northern Peru Copper 
Corp 976 cobre 803 millones de TM

La Zanja Minera La Zanja S.R.L 30 oro 557,686 onzas de oro

Tantahuatay
Compañía Minera 
Coimolache S.A.  50 oro 659 millones de Onzas

4,947

Fuente: Dirección General de Minería del MINEM

CAJAMARCA: PROYECTOS MINEROS EN LA REGIÓN
( 2008-2012 )

SUB TOTAL

Las futuras inversiones mineras en Cajamarca representan el 30% del total 
de inversiones proyectadas en el sector



Escenario Breve descripción Nº %

Municipal Cuestionamientos a autoridades locales 59 38.3%

Socioambiental
Enfrentamientos entre poblaciones y empresas que 
explotan recursos naturales 49 31.8%

Comunal
Conflictos entre comunidades por delimitación, 
propiedad o acceso a recursos 16 10.4%

Regional
Conflictos entre departamentos por demarcación 
territorial o acceso a recursos 13 8.4%

Gremial-
sectorial

Reivindicaciones laborales o gremiales 12 7.8%

Cultivo de coca
Cuestionamientos de agricultores de hoja de coca a la 
política gubernamental de erradicación de cultivos 5 3.2%

154

FUENTE: UNDÉCIMO INFORME ANUAL DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO (Enero - Diciembre 2007)

Conflictos Sociales Distribuidos Según el Escenario (2007)



Activos Latentes Resueltos Total Activos Latentes Resueltos Total

Puno 1 7 0 8 3 6 5 14
Ayacucho 2 5 0 7 6 3 4 13
San Martín 0 9 0 9 2 3 8 13
Áncash 0 3 2 5 1 5 5 11
Cajamarca 1 7 0 8 2 7 2 11
Loreto 0 9 5 14 0 1 9 10
Huancavelica 0 5 0 5 2 3 3 8
Lima 0 2 1 3 1 3 4 8
Huánuco 0 5 0 5 0 2 5 7
La Libertad 1 6 1 8 0 1 6 7
Pasco 3 0 2 5 0 3 4 7
Cusco 1 5 1 7 0 3 3 6
Moquegua 1 1 0 2 2 3 1 6
Junín 0 4 0 4 0 2 3 5
Piura 0 3 0 3 1 1 3 5
Arequipa 1 2 1 4 0 1 3 4
Lambayeque 1 3 1 5 1 1 2 4
Apurímac 0 2 0 2 2 0 1 3
Nacional 1 1 1 3
Ucayali 0 1 0 1 0 2 1 3
Amazonas 0 1 0 1 0 0 2 2
Ica 0 2 0 2 0 1 1 2
Tacna 1 1 0 2 2 0 0 2

Total 13 83 14 110 26 52 76 154
FUENTE: Décimo y Undécimo Informe Anual de la Defensoría del Pueblo (Enero - Diciembre 2006 y 2007)

Al 31 Diciembre 2007Al 31 Diciembre 2006
Departamento

Número de Conflictos Sociales Según Departamento y Condición  
(Años 2006 y 2007)



4,947 Millones US$ 4.6 Millones US$ 201 Millones US$

FUENTE: PROINVERSIÓN  // MINEM  //  MINAG  // Gobierno Regional de Cajamarca.

Turismo:
 Hotel resort spa, 5 

estrellas en el complejo 
Turístico Baños del Inca

81.4 Millones US$5 Millones US$

Electrificación Rural: 
Proyectos del gobierno central, 

regional y local, priorizados por la 
región (2008 - 2015)

CAJAMARCA: OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN 
PARA UN DESARROLLO INTEGRAL

5,762

TOTAL 
INVERSIONES 

(Millones US$)

Proyectos de 
Inversión en la 

Minería
(2008-2012)

Programa MyPerú: 
Apoyo a la micro y 
pequeña empresa 

(Financiado por el BID)

Desarrollo Agrario
En 4 años, acuerdo entre Anglo 

American y comunidades de 
Michiquillay y la Encañada

Terminal Terrestre 
de Pasajeros 

3 Millones US$



Reflexiones Finales

• Como dice el patriarca de la minería 
peruana Don Alberto Benavides de la 
Quintana “la minería debe sembrar agua”

• La minería debe generar los ingresos que 
nos deben permitir desarrollar ventajas 
competitivas con educación, salud e 
infraestructura de calidad



¡¡Gracias por Gracias por 

su atencisu atencióón!n!


